
COMISIÓN ESI¡'Ai. DE!

DECLARACIONES
I.- DECLARA "LA CEA'QUE:

t.1.- Es uN oRGANISMo úauco oEsctru¡nallzADo DEL GoBIERNo DEL EsrADo

r.¿- DE AcuERDo coN LA FMccIóN »«Ix DEL enrÍcuro z: DE LA LEy DEL AG{jA PARA ELEsraDo DE JALrsco y sus MuNrclpros, TrE¡r¡ co¡ro ure oi ius ¡¡uáúiioñ¡s r¡¡ncrn ¡¡r erA-I"IBITO DE SU COMPETENCIA. FUNCIONES Y ATRIEUCIONES rN rqAr¡N¡¡-ói ÁórqINiSNi;.Cib¡¡;INFo-RMAcróN, ¿e¡'¡erglóru, corurnor, súprnvrsóñrnidüñi:Li'#A?üi .* ur rsrnoo orIAUSCO.

I*-_rt oÍa rz or aaRrl DE 2013, FUE NoMBMDo poR LA IUNTA DE GoBTERNo DE LA coMrsróN
IIIAL DEL AGUA DE rALrsco, A FEUnE rrro Lueo ¡rrns, éo¡¡o iu órnicron GENEML, DEcoNFoRr,4rDAD coN Lo DrspuEsro poa u rnqccióñ i óii n-nricuió íi'b? * .rv oer_ ¡cuePARA EL ESTADO DE IALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y QUIEN TIENE EL CARACTER DE APODEMDOGENEML PA*A PLEITOS Y COBRANZAS Y PANN ¡CiOS óIÁó¡IIIIiirüCiOru",'ii.iLOi riRüi,üó;LA Fn¡cctóN I orl nnricuro 35 DE LA LEy DEL AGUA pAne EL EsrADo DE lALIsco y susMUNICIPIOS Y ]1 DE SU REGLAMENTO.

1.1: PARA CUBRIR LAs EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRAIO, SE CUENTAcoN REcuRsos DEL eRoGRAMA cULTUM DEL AGUA 201s. n¡q. iiió. oRóEN DE cor4pm. 3381.
r.s-.- sEñALA coMo su DoMIcILIo pAnl oin y atclBle ¡lonrucaclo¡les, ,qú¡l ¿,ts ot cmÁcr¡npERsoNAL, EN LA AVENTDA FMNcr¡ rú¡¡rno rzzs, coLonre r¡oóÉáñÁl'éóóiio posrAL «1e0,DE GTJADALATAM, rAusm, LAs QUE suRTrn¡¡r suÉ errcros rrcnLis ÉriÁlóros ios nru¡s vEFECros DE EsrE co¡¡rnero, MlÉNrRAs ¡o srteLe, ¡reóreñ¡i:isEññó,'óiió ,,rr,^_o

"cl5l?9J.o:,?f:1Er'_9 
2:90!-\wlto6 DEL coNGREso ot eiuoo, óiiEc¡m:r oe

3991_IJ:!Ll:l_Do- E! rr prnróorco oncreL . er esrÁoó ijrlñrsc:ó; áoii íicii')FEBBER. DE 2007, coN pERsoNALrDAD runio¡c¡ ipnrnir.ióñró-pnói;ió, i¡'¡ ió§rL'e-¡lii¡o'sARrlculo 21 DE LA LEy DEL AGUA p¡n¡ er esraoo or nlrscci v süi r¡i,iviáplos.

1.6.- LA JusrrFtcÁcró¡l oe u ¡src¡ucró¡l DEL pRESENTE coNTMTo or pnrsucró¡l oe
:uly^!Lo-. :: e9ll1 :r_Gul!!r! n¡zóru: ¡r- pprsr¡¡re coron¡ió si ró:uorcO ¡Lláb1ñibón
l]Hyi:.D!!_lStoeÁóquisrlro*ii;ü¿ür;Y¿i,r';d;^üñ11"'^'""r1'Ji:li'ff(coMPMs) T"IEDTANTE EL pRgEDt¡4rENTO Oe r¡¡vmcró¡¡ I cñoo I\4ENOS TRES

J4-!__I§!.L) SI
Av. Ir¿n( ¡ No. 1726 (ot. [,{oderñd C.p 44 t90 Guadata,drd. ,Ñ&ti{(o

tets.,ll) 30i0-e200 y or 
:?,y#r::

DE

A ffi"Uá
CoNTRATO No. CEA-(DA)-DCS-ADQ_EqU¡po Dr soxloo v cóupuTo _

FORTALECIMIENToS DE ESPACIOS DE CULTURTq DEL AGUA 2O17-ür5/2017.

!9I]RAIo DE ADeu¡srcróN DE iloBrlraRro, euE CELEBMT{ poR uNA PARTE LAcotrttstoN ESTATAL DEL aGUA DE JALrsco, ntpnrs¡umot E ÉsfE acfo poR rt{G.
FELIPE Trro LUGo ARras EN su caRÁcfER DE DrREcroR GENERAL, A ta cuAL EN Lo
:ju-gEjrvo !E Le o¡ro¡rrrlnÁ coMo "LA crA., y poR r_l órm piilrr ut pERsoNA
FISICA DE NoMBRE MARTiNEZ ARRoYo ART,IAÍ{Do, A QUIEN EN Lo sucEslvo sE LEDENor.{rNARÁ coMo "EL pRovEEDoR., ursuos qür si su¡rri¡i li rEr{oR DE LAss¡GuIENfEs, DEcLAR.qcroNrs v cL¡iusuLls:
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PROVEEpORIS. DE CONI-ORMIDAD CON LO tsrAEL[CIDO EN LOs ARTÍCULOs 1 rRACCIóN VI,2
I!A!!!9N lxr 3 FMcctoN I y rx, 1s, 18, zs, ze Fneccrór,r n, pÁnuro eurNro y ocrAvo, 28

l3,clr"ol rj.r?_!99llJ!rDo DE BAsES), v pÁnu¡o pnr¡¿eno, 36ars, 42, 4: y sus FRAccroNEs,
y]l-.rt.9 11^tRE!ro FUo), 4s, pENULlrMo pÁRRAFo, 48 prruúrn¡¡o pARMFo, s3, 53Brs, s4,519rs, AL CAPITULO PRIMERO DE LA INSTANCIA DE CONFORMIDAD EN LO QUE COnntSeOuol,
Asr co¡4o DE¡4As ApLrcÁBLES DE LA LEy DE ADeuISIcIoNEs, ennenoÁ¡rrÉñros y sERVIcIos
?^E!^s!_T9l 

púBLIo, poR Lo euE vE ¡r pnocrbrrqrrlio ót iñvn;¿ié'ri ; cuANDo ryENosrRrs prRsoNAS, Asr coMo ro pREVIsro E¡¡ ros ¡nrÍcuros a rucc¡ól ll. y orr 10 AL 31 DEL
Illl-ul! ?E_lgqnc¡s y uNEAr"rrENros pAnl LAs ADQursrdoruei i rñn:rrurcroNEs DE LAcovrsroN. ESTATAL DEL AGUA DE JALrsco, Lo ANiERroR, o¡ córuión¡r¡oro co¡r r-ltEGrsLACróN QUE ESTBLE.EN LAs BASES órr co¡rcunsó,' prna -ü 

Áoqursicróñ oEi
Ip,prllyo-"j.9llolEllllEryI9: gE EspAcros DE cuLruae órL Ácu¡ )oi)" v rN sAse AL
Slll:f. Tgl9-o ¡o¡¿rñrirü¡vo' DE LAs pRopuEsrAs ,r*,*, urí,Jo''irlá
DICTAMEN TEcNico poR LA GERFNCTA DE culruRA or rcúa, eosiññe 

-a u o¡neccrcl!l!9§ y susrENrABrLrDAD, oFrcro GcA/132/uorz. ñ¡érprroo e¡rPRocEDIt.[ENTo.LAs SIGUIENTES EMpREsAs t._ NnntÍñez lnnoyo rpr,.rarun., , _ ,g+S¿ -l'o=s!_g+q+sf3: ró-d,,ffi
llR¡¡M .lRRgyo aRHAr{Do, pon nÁaER eRESEM-Aoó L¡- pñópu'¡sm ¡co¡soLVF\rE ¡4As BA_,A mm "* ceri, y euE ADrcroNArMENrr orcna e¡rpnrli[ñí¿",i;i'ü
3".^.:I:Xiggl-r^qr5rnDj.F! ruvrricró¡r. ¡L ÁnrÁ ói ;bü;iá;NÉs DE .LA cE^.,pnoc¡-oró ro¡uorcrr ri pnisr*ir'iñiüici'r^'il1i'ñ^í'^ ü$':ii"iL7rrZ7¿fro"ii[:,
D_E ?-tJrDo r coupuTo "FoRralEcrrrrEvros ol iipaciál oi-c17ruRA DEL aGUA2otz", ÍNrcrALMENrE solrcrrADA uroranrr negursroóñ óE BiENEs ió-,rnvrcros grzo,
soucrrANDo A LA DrREccróN or eourr¡lsre¡ctérr¡, Le corin¡i¡tiiñ óón rn noeursrcror.¡DEL ¡4OBILIARIO RESPECTIVO.

II.. 'EI" PROVEEDOR" DECLARA QUE:
u.r.- EL sEñoR. ¡.leatÍ¡rrz ennoyo AR|4ANDo, Es uNA pERsoNA FÍsrcÁ DE NACIoNALIDAD
MExIcANA y sE IDENTIFIC] coN cREDENctAL pAnl vorAR coN rorocruqrÍ1, ¡¡úueno or crtvi
DE ELECTOR MRARAR7OO82Al4H7OO, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO rrOrNIr rIrCrOUr.

IL.?::.rrENE cAeACTDAD ¡unio¡cn pau CoNTMTAR y nrú¡¡r l-¡s coNDrcroNEs rÉcNrcAs yEcoNor,4tcAs PARA oBLTGARSE A LA EjEcucrór,¡ oe Los rnqeAlós-oelEioóilsrE cor,/rRAro.
II.4.- SE E¡{CUENTM RE6ISTMDO FN LA,SECNrMÚE Or HECIFNDA Y CRÉDrro PÚ8LICO. CON ELREGrsrRo FEDERAT DE coNrRrBUyE]¡rEs ruúurno uurióoezáüü),' Asr MrsMo, sEENCUENTM rNScRro e¡r rL p¡onó¡r o¡ pnowroones oer esiroo cóñ 

-ñú¡a¡no 
oe nrolsrnoP2463a,

II..s.-_stñALA coMo su DoMIoLIo PARA oiR y RtctBIR No[FIcAooNEs, AúN LAs DE

*X-.:H:rygyrr EIll-cALll yfR no:o, rú¡¡¡noiñ isqiiüi quiiil*ros cuRENrA y
*9I ,:1tr^tr*^:,.F^yj:^" :|lrgyi oÍrz oe Lré¡r. ióióñri ftzi"ñ;N couNrRy, c.p.
f^1::._"9?tlly_rSso._y§- ggE sunnerñ sui E-iicró; ii:;É;Aü-iü'¿d idiFINES Y EFECTOS DE ESTE N.|IENTMS No SEñALE, MEDIANTE EsctuTo. orRoDIfiNTO.

J^ t ISLO -t
A!. fr¿nL,d \o '7)ó Cot. Mocternd L p 4a,90 Cudodtdj¿qJ> \o. Mexno

Iel( rJ3' l0J0-e200 Y dtrufo87 9.2OO

iealahsCo,lob m\
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II.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTAELECEN LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAN4IENTOS Y SERVICIOS DEL SECIOR PÚBUCO;LOS TÉRM]NOS DE REFERENCIA PARA LOS
L9BI9:_qo_lsl:I!N tls LN DÉ ^ aDQursrcróN DE EQUrpo ursuaL auDro y oE cóipuió
"FORTALECTMIENTOS OE E'PACTOS DE CUTruEA-DEL AGUA 2ó17i EL CONTENIDO DEL
PLAN DE TMBA]O, Y EL PRESUPUESTO RESPECTIVA¡4ENIE Y OUE FOR[,1AN PÁÁTE INTEGRAL DEL
PRESENTE CONIRATO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE FIRMÁ.-_---
It.7.- 8A.lO
PREVISIOS
PUBLICO.

1I.8.- 8AJO
FISCALES.

PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO 5E ENCUENTM EN NINGUNO DE LOS SUPUESIOS
EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ARRENDMIENTOS Y SERWCIOS DEL SECIOR

PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTM AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES

vt,2

CLÁUSULAS:
PRIiIERA.. OB¡ETO OEL CONTRATO.
.EL PROVEEDOR" SE OEUGA CON 'LA CEA'A REAUZAR LOS TRAEAIOS CONSISTENIES ENsERvrcro DENoMTNADI -aDear$cróN DE Eeurpo wsúÁ+ )-úáió i oi ióniuió"FcRTALEcturENfos o¿ csinctos o¿ cutruke oa leu)'-zoi)i aá ,aruoo PARA ELLOLo- rsrABLEcrDo poR Los DrvERsos oco¡Nar,arrNros 

- l- ñeioi iitnüóos "eü-ü
DECLAMCION II.6 DE ESTE CONTRATO.

SEGUnDA.- caRAcrEúsucts oe tos IRABAJos.
EsPEciFrcacroNEs tÉcr¡cls:
"EL PROVEEDOR" SUmlltsrnene -equteo
ESpEcrFIcAcIoNEs rÉcuc¡s or Los ANExos
EASES:

DE soNIDo y cóvpuro", DE AcuERDo A LAs
POR CADA UNO DE ELLOS, CONTENIDOS EN I.AS

,r-,
a\. r,dnL d N(.. r7)ó Lor. t\4odernd C.p,la r90 6udodt;idi, .}¿ ro. Me{(o

Tels.l33) 3030-9200 y o1 800 087 9200
ae¿jaltsco.gob.,rx

.FORTALECIM¡ENTOS 
DE ESPAC¡OS DE CULTURA DEL AGUA 2017-

ANEXO 1
nequrstcrót lrzo:
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Telt. (33) 3010-9200 y 0t 8OO 087 9200

CANTIOAD aRTlcuLo E§PEC¡FICACIONES MiNIMAS PRECIO UNITARIO
SIN IVA

0l

BAFLE / MARCA: EL PROV COT¡ZA LA
CANIIOAO OE 06 AAFLE COLOR
NEGRO, MARCA KAISER
tNALAMBRtco coN BLUEToofH
REPROOUCÍOR OE I',¡EMORIAS USA Y
so coN MtcRóFoNo
UNIDIRECCIONAL. fE 1 A )
SEMA,''¡As OI AÑO OE GqRA|.ff IA LO
ANfERIOR SEGUN PROPUESIA DEL
PRov aNExa y fERMlNos DE
REFERENCIA EMIT¡OOS POR LA CEA

§2 930 00

o2
DrcTTAL

caMAM otcrAL r MÁFaÁ: 
=I-FFóV:cor¡za oi CÁ¡¡ARA DtctTAL MARca

CANON 16 MP 8X OPTICAL ZOOM PILA
CARGADoR DE BAIERÁ coRREA DF
MUÑECA fE. 1 A 2 SEMANAS, 01 AÑO
OE GARANTiA. Lo ANIERIoR SE6ÚÑ
PRoPuEsfa óEr pRov aNrxa y rÉsM No9
DÉ A€FmrñCrA trñnDss Pú ra cfa.

$3 600 00

03

[¡tcRoFoNo tNAlAMBR,co / MÁRaÁ.E-
PROV. COTIZA LA CANTIDAO DE 06
MICROFONO ¡NALAJIIBRICO SÚPER
PRoFEsroNAr MrcRóFoNo coLoR
NEGRO IVARCA STEREN WIRELESS TIE& HEADWORN MICROPHOÑE
MICR5OTONO INAüMBRICO OE SOLAPA
Y oao€rJA r€ I A 2 sEMA¡tas. ot At¡o
DE GAF¡ANTTA, Lo ¡t¡reproc EEEúñ
PROPIJESTA OEL PROV ANEIA Y
TÉRMlNos DE REFERENCTA EMtTtDos

§1 230 00

01 I

MULT|FUNCToNAL / MARCA EL FRóúl
COTIZA LA CAÑIIOAD OE 09I,ULTIFIJCIONAIES IMPRESORA,
COP¡AOORA, SCANER Y EOTO WIFi
EPSON EXCEEO YOUR V¡SION
EXPRESS'ON f,E l A2SEMANAS OIaño pE GAR NITa, ro ¡rrrnionl
sEGúN PRoPIJESTA i]El pRov a¡¡Fxa
Y TERMINOS DE
REFERENCIA EMI¡DOS POR !A CEA.

!2,150 00

05 NOBREAK

NosREAx / Mm=i-FF6V tdiiAE
CANTIDAO OE 0S NO break COpCHTCAGO
DIGITAL POWER, R-!PR 504 fE 1 A 2
SEMANAS, O1 AÑO OE CARANTÍA, LO
ANTERIOR, SEGUN PROPIIESTA DEL
PROV, ANEXA Y TÉRMINOS DE
REF€RENCIA E'MIIIDOS POR TA CEA.

$1.100 00

06

PANTaTLA DE pRoyEa¿loÑ,IÑzÁ Ea
PROV COIIZA LA CA¡¡TIOAD DE 07
PANÍaLLA o€ pRoyEcclóN pANfAtLA
MARCA MATTWE|SL DE pRoyEcctóN
3A'DIAGONAL IMPORTACIÓN TE 1 A 2
SEMANAS 01 año oE 6aF NT|A

OEL
OE

aNrERtoR SEGúN -R60E§Á
PROV. ANEXA Y TERMINOS
REFERENCIA EMÍTIDOS POR LA CEA

$3 200 00

-!,
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OT
PC OE

ESCRIfORIO

PC OE ESCRTTORTO / Mará: EL pRO\¿
COTIZA LA CANÍIDAD DE 09 PC
ESCRIÍORIO MARCA LENOVO C26O
COLOR BLANCO R5¿M2G ALI.IN.ONE
WNDOWS.301 o|SCO DIJRO, 1G 1.9 LED,TE IA)SEMANAS,ñAÑOOE
§484]VTIA Lo AMTER¡oE-EGÚÑ
PROPUESfA DEL PROV ANEXA Y
fÉRMINos DE REFERENCIA EMITIoos

$10 305 00

08

PROYECfOR / MARCA: EL
PROIEEDOR COTIZA LA CANTIOAD
OE 03 PROYECTOR fCO PORÍAT¡L OE
IMPORTACII]Ñ MARCA MTZI] X
MODELO MPL4O13. fE 1A 2
SEMANAS O1 AÑO OE GAMNTIA. LO
ANIERIOR, SEGÜN PROPUESTA OEL
PROV. ANEXA Y TERMINOS OE
REFERENCIA EMITIDOS POR IA CEA

TERCERA.- t¡lOI{fO DEL COÍ{TiATO.
UNA VEZ EVALUADOS Y CONCIUADOS EL PRECIO DE LAs ACTMDADES A REALIZAR, EL I
:99:E.:?.^rsttlg:.r,1-orrvo_.DElpREsENrE coNrMro ES DE Stó8,855.óo (DoscrocHo M¡L ocHocrENTos c¡NcUENTA y crrco pEsos, oo/róó ¡r'.¡¡.1,- ¡r¡s ¡L
AL 

-VÁ[OR 
AGREGADO DE $33,416.80 (TRETNTA y rnts'¡r¡l culrióéi¡tros oeclspEsos, a{r/10o, r{oNEDA r{acroNAl), srENDo EL rMpoRTE ro¡Ái it¡r,¡rmcrur

!"r1?:1rl*.,(-lo."fl.Ill:-.c.uLl^!|^r.l.I D9s ¡.r¡¡. oosc¡enroj lrnr:n v uN pEsos,
:plll0jJ-9lE^91¡¡croi{aL-). rNcLUyENDo er ¡Npuriió Ál vÁLolÁéiiÉÁnóo-ivi. ÉirigII_D¡D lo^ ?o-Dy sER nróasaon, sALVo coNVENro ENrRE LAs oo*rri:üó,iüli, !üi
ESCRTTO, pOR LO QUE Sr.t¡_ pnow¿oon" REALIZA TRABA]OS pOn ¡teyon v¡ron ¡lINDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN qUC iÑCUNü PON L¡ C¡iCÚCIóii]
DE TMBAlos EXCEDEMTES, No rENDRÁ DEREcHo A REcLAMAR pico llcuño pon tto.
CANTIDAD LA ANTERIoR QUE RESULTó Es DF
APARTADo DEL A Exo rÉcNlco ot.
CUARTA.. FORMA DE PAGO.

pn¿q r¡ grcuctót DE Los rMBAlos A REAL R, No sE oroRGAM ANTIcIpo ALGUNo. AsÍ

IE

J^LISLO \rt.\{. r§¡r
Av. F' anc ¿ \o. r 72ó. cot. Modernd c.p 44I90 Guoddt¿Bstis(o. Me,i(o

Tels. (33) 1010-9200 y 0l 800 087 9200
ceal¿lisao.gob mx

LOS PRECIOS UNITARIOS DESCRITOS EN EL

.CEA" Y'EL PROVEEDOR' CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OB]ETO OEL PRESENTE CONTMTO,
SE PAGUEN EN LA FORN4A SIGUIENTE: EL PAGO SE CrrCN.IEN,q Iru VóÑiO¡ ¡I¡CIOr,¡¡r Eru U¡¡¡sor¡ ex¡rrsroó¡¡ AL -pRovEEDoR,, AL TERMTNo oe ios -rüa¡jos y/o BIENEs
:yIrlIll?9s^_E[c!_yENDADos y/o ADeurRrDos a Ésrr pon "Lr óir-, y A ENrEM
5A¡ ISIALL.IUN UE TSIA, PREWA PRESENIAC]ON POR PARTE DE 'EL PROVEEDOR- DE LA
FAcruRA CoRRESaoNDIENTE, LA cuAL DEBEM REUNIR Los. REeuIsITos nicql¡s prne eur"LA cEA" DrNrRo orr rÉnurlo oe 1s (eurNcE) oÍes ¡rÁetri, pnrvra vÉi.rrláclori o¡-ü
FACTUM REALICE EL PAGO CORRESPONDIEIVTE.

qurrrtl- clnnutÍes.
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11111?lYtrirgs_l_sEFlvrclos DEL sEcroR púBllco, poR rAL Morrvo "EL pRovEEDoR,,,
OTORGAM LA RESPECTIVA GAMNTIA EN FAVOR DE LA COMISIóN ESIATAL DEL AGUA DE
IALISCO, QUE IMPORTA EL 1OO/O (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LOS TMBA]OS/ I4ISN4A
QUE AMPARE EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y C4DA UNA DE IA5 OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN
EL PRESENTE INSIRU¡,IENTO, CUMPUI4IENTO, VIOOS OCULTOS Y/O LA BUENA CAUDAD EN LOS
SERVICIOS SUMINISTRADOS, i!4EDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O iHTqUT OC CAJA, DE TODAS Y
cADA UNA DE LAs oBuGAcIoNEs co¡¡rneÍoas EN EL pREsEMTE coñnn¡¡o ier pnovreoon",
l9-.l _{ qMn9AD crE i24,227.1A (VETNTTCUATRo MrL DoscrENIos VErNrrsrETE nrsos, raTroo,
MONEDA NACIONAL), IVA INCLUIDO.

E!.pRovEEDoR EsrÁ DE acuERDo EN euE LA GAMNTiA oToRGADA DEBEM coNsIDEMR
IYINIMO TAS SIGUIENTES DECLAMCIONES:

l;.- qur u cenerrÍe se otoncenÁ ¡ttNDIENDo A ToDAs t¡s EmpuLAcIoNEs
EN ESTE CONTMTO;

B).- euE pAn.a LIBEMR LA cm¡¡¡¡ñ s¡nq REeursrro rNDIspENsAar-E LA
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "CEA";

c).- QUE LA cnnluril cor.¡rr¡rulm vrcerur¡ EN cAso DE euE sE oroRGUE pnónnoci
cuMpLrMrENTo DEL coNTMTo, rcÍ co¡¡o, ouMNrE LA sües¡er\cl¡cióN DE ToDos
lI9yls9-s_L-LCtlES o rurcros guE sE TNTEReoNGAN poR pARrE óe "ei pÁovesoon- o -cee. vHAsrA euE sE DrcrE nesoluc¡ó¡,¡ o se¡urr¡¡cre r:ecuron¡ma po[awóelóio corqprrrrwr.
o;.- úrurceverure eau rr CAso or cru¡trÍA oToRGADA MEDIANTE póuzA DE FTANZA: euE LAAFIANZADoM AcEprE EXpRESAMENTE soMETERsE a Los pnoc¡or¡rrrñiós oe r¡ecuooru
Lll{I9s rr¡ ¡r mrÍcuro gs, 27s, 2ao, zez, za:, i orM;;- n'ÉLqriüós DE LA LEy DEIN§.EUCroNES DE sEGURos y DE FrANzAs e¡r v¡óoe. i,mlrn +ecrtwóÁó DE LAs FrANzAs,
lll-_llll + cAso DE euE pRocEDA EL coBRo DE rmrnesri oui pnrw EL Mrs¡4o.,RDENAMTENT. LEGAL, coN Morwo DEL p¡co ocnvpon¡¡r¡o orii¡¡io-nre ór ü poLiñ óE
FIANZA REQUERTDA.

EN cAso DE oroRGAt4IENfo oe pnóneocls o ESpEMs "EL pRovEEDoR" DERIVADA oE LAronuruacró¡¡ DE coNVENros oe e¡apuAcróN AL 
-¡aiñro 

oÉL"pnEií¡¡ie coNruro, 'EL
PROVEEDOR", OrseFI oaTeNrn u vooracrcrór.l or re fl¡ñái pne-ieñiin¡_¡ ¡rures oe reFIRHA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

sExra.- plA:zo DE Elecucrót, rrcxl, r-uGAR y cor{Drcro Es DE ENTREGA.

Tels. (13) 1030'9200 y 0t 800 087 92OO

ceala[5cogobmx

EL plAzo DE uecucló¡l pAna Los rRABAios coNSISTENTEs ENt "aDeursrcróN DE EeurpoDE sorvrDo r cóupuro "FoRÍAtEcrrrrE ro or esptcioi oÉ-cuiruu DEt acuA2otz", Los sreN¡s sr orsrRÁ¡l ENTREGAR EN ros r_uoecEs óónóe rr¡ñüÉ L¡ GERENcTA DEl\ culrum DEL AG1JA, DEBTDAMENTE EMpAcAms or ¡cur[oo Á us l¡il]cac¡oms or orcr¡
l\ g_Eylgt,_ ll-ullENDo REALTZAR ENTREGAS pARcrALEsl, ¡¡l u¡l-p-u¿b No MAyoR A 02
\l :11!§1.D,EluE DE EFEcruADo EL pEoroo ¡r- -pnovrróon-, rv¡onñi onor¡¡ DE coMpuT CORRESPONDIENTE.
IA. /v//J\ //-\\ .,.7 J.\t rsLo ir'//-§=<-+,
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a AGUA
LA TMNSPORTACIóN DE LOS BIENES CORRERÁ POR CUENTA Y
RESpoNsABrLrzÁNDosE DE euE Ésros sEAN ENTREGADos EN
EN LA ORDEN DE COIYPRA Y CONTRATO CORRESPONDIENTE,

sÉpr¡¡rl.- suprnv¡s¡ó or tos s¡Exes v/o sERvrcros ADeu¡RrDos.
'LA CEA" DESIGNA EN ESTOS MOtvtENToS COMO PERSONAS ENCARGADAS PARA DAR
:E^G_yrlllElro 

y wGrLE EL cuMpLrMrENro DEL eRESENTE co¡¿rnnró nl ut. onnrei ¡ruñoi
RoDRIGUEZ, GERENTE DE cULTUM DEL AGLJA, DE.LA cEA., o A Qureñ rñ su ¡4oMENTo rENGAA BIEN DESIGNAR MEDIANTE ESCRITO.

ocrlvl- n¡cepc¡óN DE los rMBAJos.

RIESGO DE 'EL PROVEEDOR',
EL LUGAR Y EL PLAZO PACTADO

.EL PROVEEDOR" COI\4UI.JICIM POR ESCRITO -A 'LA CEA" LA TERMINACIóN DE LOS
gu^E--\1ty-ET l-FI-c914-El!D4D9r 

pAnl euE ÉsrE, r¡¡ u¡.¿ i¿n¡añó quE roiicioeü
lllryl.?Ís Fq'lllsvrnrnqúióuliiirii;ñ;i¡4;,rÉtóñ;iü!'ür"V'*Lt 5i"é1'^jÉ
:yglg,ot§l :i tÉti1Nd;r-; iii;,,;;ñi,G:,',üiü'iilitir' iiIH^')
g^lqgr:Sll jgy3l:^pjgS9!+il-Éi,Añraü;;;ái.:r'i,:i^ü,ñ;,
coNsrE EsrE Hec¡o y eorM¡s orsEnÁ cor,¡ru¡¡rn couo uirur¡,ro ióliáüierur¡,

EL ACTA CIRCUNSTANCIADA, sr Levl¡ltnnÁ

I-- NOMBRE DE LOS ASISTE¡¡res y rr camcrER CON QUE INTERVENGAN EN EL ACrO.II.. NOIIBRE DEL REPRESENTANTE OESICI.¡¡OO POC 'ü CEI' V rrI SU CASOIIL REPRESENTANTE
OE 'EL PROYEETX'R".
Irr.- BREVE DEscRrpcIór,¡ or Los srnvlctos REAüzADos, euE se rsttr.¡ crclel¡Noo.Iv.- FECHADE TER¡4IN¡ctót¡ or Los srRvlclos.
v.- ner¡c¡ó¡l DE Los pAcos REAuzADos, MoNTo E]ERCIDo, cnÉorros n rnvon o EN coNTM y
SALDOS.
EL 

- 
AcrA cIRcuNsrANctADA, sE r¡ve¡¡rm,q EN LA FECHA SEñALADA, coN o sIN LAcoMpAREcENcrA DE Los REpREsENrAr,¡rEs euE RERERE esrÁ iLeusüü-, pnivrÁ ¡lonrrááoñ

QUE SE LES HAGA DE FORi4A INDUBITABT-E.
IGUALMENTE y DERIVADA DEL AcrA clRcuNsrA¡tc¡¡oe, oegenÁ euBoMRsE uN FINIeuIfo ENEL euE sE INcLUvAN Los pAcos REALfzADos, oeeie¡¡oo quEDÁR iniolnoos rooos ios
ADEUDOS QUE E}ISTAN ENTRE'LA CEA'Y "EL PROVEEDOR'.

EN CASO DE DETECTARSE DEFECTOS O INCUMPLIIIINETO EN TAS ESPCIFICACIONES SOLICITADAS
EN EL coNrMro y/o BAsEs (rER¡.trNos DE REFERENCTA), "¡6¡¡;, dnocróiü;i'úó;ópF Los BTENES y/o sERvrcros. ENTENDTENDosE corqó ruo eñrnlelóói Los ryrsryos EN
TERMINOS DEL SUPUESTO SEÑALADO EN LA PRESENTE CTIUSUT¡, IPUá_Í'¡;-OSE POR ELLO LASsANcroNEs EsrABLEcrDAs EN LAs BAsEs r.rrsMAs DEL pars¡¡m'có¡nüió,-nnsr¡ r¡¡ re¡¡ro
DICuos arENEs y/o sERVIcIos sEAN ACEpADos r t¡¡rran smsaccro¡r ot-Jr¡ cer-.
NovENA.- cAsos DE REcHAzo, DEvoLUc¡ót v nepos¡c¡ó¡r DG BrEf{Es y/o sERvrc¡os

COMPARECENCIA DE LOS RE ANIES QUE
QUE SE LES HAGA DE FORMA IN A8LE.

EN LA FECHA 
. srñtr,qoa, coN o srN LA

REFIFRE ESTA CLAUSUU, pnrVl¡ r'¡OnRC¡Ctó¡t

!t

JALISLO r?+

{- i;w
Av. t r dncr¿ \o. r 7?6 cot. Modern¿ ( p ¿t4 t 90 cudüár!ñrctrsco, Me¡,co

Tets. (33\ l0J0-9200 yt}l 800 087 9200
(eat¿lisco.gob.mx
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COM¡SIÓi.¡ ESTAIAL DEL

a *sy*
IGUALMENTE Y DERIVADA DEL ACTA ORCUNSTANCIADA, DEBEM ELAEOMRSE UN FINIQUITO EN
Et QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS REAUZADOS, DEBIENDO QUEDAR SALDADOS TODOS LOS
ADEUDOS QUE EXISTAN ENTRE'LA CEA" Y'EL PROVEEDOR".

EN CASO DE DETECTARSE DEFECTOS O INCUMPUMINEIO EN LAS ESPCIFICACIONES SOLICITADAS
EN EL CoNTMTO YiO BASES (TERl,4INos DE REFERENCIA), "LA CEA", pROCEDEM AL RECHMO
DE LOS EIENES Y/O SERVICIOS. ENTENDIENOOSE COI{O NO ENTREGADOS LOS ¡4IS¡4OS EN
TÉRMINoS DEL supuEsro SEñALADo EN LA PRE5ENTE cLAUsuLA, ApucqNDosE poR ELLo LAs
SANCIONES ESTABLECIDAS EN TAS BASES MIS¡4AS DEL PRESENTE CONTRATO, HASTA EN TANTO
DICHOS BIENES Y/O SERVICIOS SEAN ACEPADOS A ENTERA SATISFACCIO¡¡ DE "'-A CEA".

EN EL CóSO DE QUE SE EFECNJE LA DEVOLUCIóN Y REPOSICIóN DE BIENES POR MOTIVOS DE
FALLA DE CATIDAD O CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES ORIGINALMENTE CONVENIDAS,
DICHAS SUSTTTUCIONES NO DEBERÁN IMPLICAR SU T4ODIFICACIóN.

DÉc¡i4a.-RELAcroNEs táBoRALEs.

"EL PROVEEDOR" COMO EMPRESARIO Y PATRóN DEL PERSONAL QUE CONTMTE CON N1OTIVO
DE LOS TRABAJOS ¡4ATERIA DE ESTE CONTMTO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES OBRERO PATRONALES ANTE TAS DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS
PUBUCOS, DERryADAS DE ]-AS DISPOSICIONES LEG{ES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA
DE IRAEAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE RESPONDE DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
RECLAMACIONES QUE POR ESTE IYOTIVO HAGAN SUS TMBAIADORES, COI4O CONSECUENCIA DE
LO ANTERIOR, ' LA CEA" SERA A]ENO A CUALQUIEM DE LAS RECLAMACIONES PRESENTES O
FUTURAS QUE HAGAN LOS TMBAJADORES DE 'EL PROVEEDOR'.

DÉcrtta pRTMERA- REspottsABruDAD DE "EL pRovEEDoR..

.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES MUEBLES QUE SE DESCRIEEN EN LA
CLAUSULA PRIMEM Y SEGUNDA DE ESTE CONTMTO, ES DECIR DEBERÁ LLEVAR A CABO POR SI
[4ISi4O EL SUMINISTRO DE LOS EIENES ¡4ATERIA DE ESTE CONTRATO, POR LO QUE NO PODM
CEDER O TRASPASAR, A CUALQUTER OTRA PERSONA FÍSICA O ¡,!ORAL, LOS DERECHOS OBTENIDOS
Y TAS OBTIGACIONES CONTRAiDAS EN VIRTUD OTL PRESTNTE CONTMIO.
"EL PROVEEDOR-, ESTÁ DE ACUERDO EN ASUI4IR LA RESPONSABILIDAD TOTAL A QUE SE
REFIERE EL PUNTO NÚMERO 16 DE LAS BASES DEL CONCURSO, CON RELACIóN AL TEMA DE TAS
PATEÍENTES, ¡4ARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.
ASi MIsMo, EN LA ELAEoRACIÓN Y SUMINISTRo DEL MoEILIARIo REsPEc[Vo .EL
PROVEEDOR-, DEBENI OSSTNVAN PUruTUAL¡4ENfE LOS SIGUIENTE:

JA LISLO ,.iI,
- .-.* itl;

t,an('d No. I726 Cor. Modern¿ (.P 44190 t uacrolalafift§te"ico
Iers.'JJ lolo.92oo y or *ooszs:oo

ceala|s(o !lob in¡

CIJIDAR LOS INTERESES DE 'LA CEA-, DESEMPEÑANDO S1'5 RJNCIONES
EIICA PROFESIONAL Y CONFIDENCIAUDAD.
CUMPLIR CABAL¡4ENTE CON LOS ANEXOS TECNICOS TSTAELECIDOS
REFERENCIA (BA5ES).

CON LA MAS ESTRICTA

EN LOS TÉR¡,IINOS DE

"EL PROVEEOOR",
VICIOS OCULTOS

QUEDA OBLI ANTE "!A CEA", A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y
SUMINISTMDOS, ASI COMO DE CUALQUIER OTRA .,

Pá8ina I de 12

DE LOS



¿
AGUA
JALISCC

RESPONSABIUDAD. EN QUE HUBIERE INCURPJDO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENIE
CONTMTO, LOS fÉRMINOS DE REFERENCTA (PUNTO NÚI4ERO 18 DE LAs BA5E5 DEL CONCURSO).

DÉcrlA SEGUNDA"- pRorEccrór{ DE DEREc}tos DE auroR.

DE CONFORIIIIDAD A LOS ESTABTECXDO EN LOS NUI.IEMLES 1,3,4, APARTADO C FMCCIóN I, 13
FMCCIóN IX, 16 FMCCIÓN VI, 18, 19,24 DE LA LEY FEDEML DE DERECHOS DE AUTOR EL
PROVEEDOR RENUNCIA A LOS DERECHOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 137 DE LA YA CITADA TEY
CEDIENDO A, FAVOR DE LA CEA, TODOS LOS DERECHOS DE EXHIBICIóN, PUBUCACIóN,
REPRODUCCION, ETC. DE LA O8RA MATERTA DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉC¡HA TERCER "-co FrDENcraLrDAD, /.EL PROVCEDOR" Y "LA CEA', CONVIENEN EN QUE LA INFORI,IACIóN Y DOCIJI'4ENTACIÓN OUl
SE PROPORCIONE O 5E GENERE CON ¡4OTIVO DE LA UECUCIóN DE LOS TRABA]OS NO PODRA§á
DIVULGADA POR MEDIO DE PUBTICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES, MEDIOS ELECTRÓNI(
O CUALQUIER OTRO MEDIO O FORI,IA DE DIVUTGACIÓN, CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO
LLEGAM A CONOCER.

EN CISO DE QUE SEA DIVULGADA LA INFORMACIóN Y DOCUPIENTACIÓN QUE SE PROPORCIONE O
SE GENERE CON MOTIVO DE LA PRESENTACIÓN DE LOS SERVICIOS POR IYEDIO DE
PUBLIC¡CIONES, CONFERENCIAS, INFORNIES. i.4EDIOS ELECTRÓNICOS O CUALQUIER OTRO MEDIO
O FORI'44 DE DIVULGACION CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGAM A CONOCER,'LA CEA"
APLICARÁ UNA PENA CONSISTENTE EN UN 1OOIO (DIEZ POR CIENTO) DEL IVONTO TOTAL
CONTMTADO, QUE SE DESCONTAM A'EL PROVEEbOR" DE LOS SALTJOS A SU FAVOR O EN
CASO DE NO EXISITR, SE LE COBRAMN DE RECURSOS PROPIOS.

DÉcrt{a cuARTA- pRóRRoca DE LA vrcENcra.
EN ,CAsO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, 'EL PROVEEDOR" PODM SOUCITAR POR ESCRITO
PBORROGA AL PLAZO DE LA VIGENCIA DEL COI,ITRATO, EN UN,PEÚODO NO MAYOR DE 05 (CINCO)
DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE ACONTECIó EL HECHO FORTUITO O LA FUERzA
MAYOR, PRMAMENTE CON1PROMDO POR 'LA CEA-, "EL PROVEEDOR" DEBEM EN LOS DEIYAS
CASOS DE SOLICITUD DE PRóRROGA, SOUCITARLO POR ESCRITO Y POR LO N4ENOS CON 1O (DIEZ)
OIAS DE ANÍICIPACION A LA FECHA DE INICIO DE LA I.IISMA, EXPRESANDO LOS MOTIVOS,QUE LA
]UfiFIQUEN.'LA CEA" SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTAR O RECHAZAR DICHA PRóRROGA
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARúCULO 52 PÁRRAFO CUARTO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO.

DÉcrt4a qurfi¡TA,- pENAs coNvEftcroNAlEs poR EL I cultpl$,trENTo.

DE ATRASO o/o DE LA

ceal¿Lscogob.ri)x

\

.LA CEA" TENDM LA FACULTAD DE APUCAR LAs PENAS CONVENCIONALES, SOBRE EL II4PORTE
IOIAL DE LOS BIENES Y/O SERVIOOS QUE NO HAYA SU¡4INISTRADOS EN LA FORIVA Y PTAZOS
ESTABTECIDOS, EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, CONFORME A LA SIGUIENTE TABLA:

J^ i tltO -t
ágrna 9 de 12
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DE 1T HASTA 20
2t oi a&bnb e Ná twirrd¡¡.l dith . c¡iáb

d¿ la "CO¡IWD|NTE-

SEAN RAZoNABLEs, EsrEN DEBTDATVTEMTE coMpRoBADos y sE RELAcToNEñ DrR;cr¡ut-ñrr
EL CONTRAIO CORRESPONDIENTE.

DÉC¡MA sErra.- REscrsIóN ADMrNIsrRATrva DEL cor{TRATo,

NOTA.-, LOS PORCENTNES DE TA SANCIóN MENCIONADOS EN TA TABLA QUE ANTECEDE, NO
DEBEMN SER ACUMULABLES,

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PENAS CONVENOONALES SEÑALADAS CON AÑTERIORIDAD DEL
DÍA 2i EN ADELANTE "LA cEA- PoDRÁ 0PTAR ENTRE EXIGIR EL CUFIPLIMIENTo DEL CoNTRATo
O EIEN LA RESCISIÓN DEL MISMO.

Asi MISI.4o, 5E PoDRÁ DAR PoR T€RHINADo ANTICIPAoAMENTE EL coNIR,To cUANDo
CONCURMN RAZONES DE INTERÉS GENEML O BIEN, CUANDO POR CAUSAS ]USTIFICADAS SE ,
EXIINGA LA NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS SERVIOOS CONTRATADOS Y 5E OT¡4UISIRE OUE OE/
CONIINUAR CON EL CUIIPLI¡4IENTO DE tAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OC}SIONAR-IA ALGÚO(
DAño o pERruroo AL EsrADo, EN Esros supuEsros "LA cEA", o EMTTDAD REñBosAiÁ ;:A
PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPEMBLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIE¡4PRE QUE ESTOS

UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDI¡4IENTO PREVISTO EN LA CLAUSULA DE CONCILIACJóN DE

?19BLEMAS rulunos,',1¡ cea". poonÁ nesoNotn eourrutsrn¡Ivn¡lr¡¡t rsr¡ co¡¡ruropOR LAS SIGUIEI.¿TES C-AUSAS y/O MOTIVOS: I.- pon er t¡¡CUt"tpUMtrrgrO pOn pARTE DE .DEL

!1oJEED9R DE cuAleurEnl DE LAs oBLrGAcroNES EsrrpuLADAs EN Ésr¡ co¡,:ruro, rr.- pon
cAUsAs DE INTERES GENEML, III.- poR LA cot¡tuve¡¡ctóru A LAs DIsposIcIoNEs,
LINEAFIIENTOS, 8ASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABI.fCE LA LEY DE
ADeursrcroNEs, ARRENDAMIENIoS y sERvroos DEL sECToR púsuco v su RrcLA[,tENTo y EL
MANUAL DE pourrcAs, BASEs y UNEAMTENToS pAne uq epeursrcrór,¡, ENAJENACTóN o
ARRENDA¡4IENTo DE BIENES o LA CoNTMTACIóN DE sERVIctos o¡ r¡ evno¡o pAMEsfATAL
COI4ISiON ESTAÍAL DEL AGUA DE JAUSCO, SIN RESPONSABIUDAD PARA "CEA', DE
CONFORMIDAD A LOS SIGUIENTES UNEAMIENTOS:

1. "LA cEA', otgenÁ ruo¡Rcep pERSoNALMEI{TE EL INIcto EL pRocEoIvIENTo DE REscIstóN
AL pRovEEDoR o pRovEEDoR DEL sERVIcIo, oroRGÁNDoLE 03 DÍAs HÁBILES SIGUIENTES AL DE
LA NOTIFICACIóN, PARA QUE MANIFIESTE POR ESCRITO LO QUE A 5U DERECHO CONVENGA Y
OFREZCA LAS PRUEBAS QUE ESTIMA PERTINENTES.

2. UNA vEz ¡ MNSCURRIDo EL pLAzo SEñALADo, "LA cEA", coNTMTANTt DEBERA, DEM Ro DE
LOS 02 DIAS HABILES SIGU]ENTEs, E¡4MR UN ACUERDO EN EL QUE SE FIJE LA HOM, FECHA Y
LUGAR PARA LA CELEBMCION DE LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS.

JAL t!lr) *I-'r-
I /26 Lor. Modern¿ (.P 44 190 6uaddlq{St¡lt(o. Mexr(o

Tel\.'tl) l0J0-9200 v Dlaoo 087 9200
ce¡JaLgco.gob.mx

HACERLO, NOTIFICANDO TAL CUIRCUNSTANCIA A'EL

3.- st DENTRo DEL pt¡zo oroRGADo "EL pRovEEDoR", No REAUZA MANIFEsTACIóN ALGUNA, NI
oFREcE eRUEBAS, LA coi.¿TRATANfE ors¡RÁ ef.amp uN ACUERDo EN EL euE DEcLARE t_A
PRECLUSION DEL DERECHO
PROVEEDOR".
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4. LA AUDIENCIA REFERIDA, DEBERÁ REALIZARSE DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A
AQUEL EN QUE SE HAYA DICTADO EL ACUERDO TIENCIONADO, DEBIÉNDOSE LEVANTAR ACTA
CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE 5E HAMN CONSTAR LAS PRUEBAS OFRECIDAS, LAs QUE HAYAN
SIDO DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FORMULE "EL PROVEEDOR".

5. AL FINALIZAR LA AUDIENCIA O EN UN PLAZO NO IÍAYOR DE 05 Di¡S HÁBILES POSTERIORES A
LA CELTBMCION DE LA MISMA, "LA CEA", RESOLVEM LO QUE EN DERECHO PROCEDA, TOMANDO
EN CUENTA LOS ARGUi\'ENTOS VERTIDOS POR EL PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO Y TAS
PRUEBAS ADMMDAS Y DESAHOGADAS, DEBIENDO EN TODO CASO, FUNDAR Y ¡,IOTIVAR tA
DETERI,IINACIóN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO.

COH¡S¡óN ES]AIÁL DEL

ST PREVIO A LA EMISIóN DE LA RESOLUCIóN, EL PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO
ENTREGA LOS BIENES O PROPORCIONA LOS SERVICIOS, EL PROCEDIN4IENTO INICIADO
SIN EFECTOS, SIEI{PRE QUE CUMPLA CON LAS CONDICIONES Y TÉRMINOS DE CONTMT,

FORMA PERSOML EL
DEL PROCEDIMI

PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS
QUE MO'TTVARON DICHA

J^ r §Lo

QUE DIERON ORIGEN Y SIRVAN DE SOPORTE AL CONTMTO EN COMENTO.

6. LA RESOTUCIóN CORRESPOND]ENTE DFBFRÁ SER NOTIFICADA EN
PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO Y AL REQUIRENTE
ADMINISTMTIVO.

7, SI SE DECRETA POR PARTE DE'LA CEA", LA RESCISIóN ADMINISTMTIVA DEL CONTMTO,
TENDRÁ LUGAR LA E]ECUCIóN DE FIANZA Y/O PENA, MISMA QUE SE REALJZARA OEL 1OOIO DEL
MONTO TOTAL DEL CONTRAIO QUE EL PROVEEDOR DE]A EN GÁMNTÍA PARA EL CUMPLIPIIENTO
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PRESIACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO.

DÉcrMA sÉpr¡MA.- TERMr¡{AcróN ANTTCIPADA DEL cot{TRATo.
SI DERIVADO DE LAS EVALUACIONES PERIóDICAS QUE'LA CEA' REALICE, EfA DETERMINA QUEEltsrE ALGUNA IRREGULARIDAD, sE RESERVA LA FACuLTAD pen¡ óan poa t¡nM¡¡¡¡obs
ANTICIPADA¡4ENfE LOS TMBA]OS PARCIAL O TOTALMENTE.

u ftn¡4lNlcIó¡¡ AtvrtCIpADA DE ESTE coNTMTo rnMaIÉ¡¡ seRÁ poR RAzoNEs or lrurenÉs
GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA ¡,IAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS .]USTIFICADAS
QUE LE IMPIDAN LA corunr'¡uecIót DE LoS rMBNoS. sEcú¡¡ connrspor,¡ót.
EN ToDos Los cAsos DE TER¡4INACIóN A¡fIcIpADA DE EsrE coNTMTo, sE DEBERÁ LEVANTAR
ACTA CIRCUNSTANCIADA.

:El-plo.y!!Do!" rsrnnÁ oeucaoo A DEVoLVER A -LA cEA., rr uN rÉnmr¡lo DE s (crNco)
DIAS NATURALES, CoNTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE LA CELEEMcIÓN DEL ACTA
ORCUNSTANCIADA, ToDA LA DocUMENTACIóN QUE ÉsTA LE HUBIERE ENTREGADo.

oÉcrul oc¡lva.- suspetsró¡r ttr,tpo&al DEL coI{TMTo.*tl c¡1" poou suspENDER TEN.|PoMLMENTE, EN ToDo o EN PARTES LA REALtzActón oe ros
SERVICIOS I.4ATERIA DE ESTE CONTMTO, EN CUALQUIER MOMEI.ÍTO O A SOLICITUD POR ESCRITO
DE "EL PROVEEDOR", POR CAUSAS ,]UMFICADAS O POR RAZONES DE INTERES GENERAL SIN
euE ELLo I¡4pLIeuE su rrnut¡¡¡cIó¡¡ DEFINITIVA. EL eRESENTE co¡nmro poonn corun¡¡uen

i-:,
Av. Frdn( rd \o I /26 Col. Mode,ñd c.P 44190 Guaddt¿lqh. Méxr(o

le,<. l'tJ/ J0l0-9200 y Ot bdl087 9200
ce¿lalisco gob.mx
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DÉcr!,tA NovENA.- cof{crLracróN DE pRoBLE¡,tAs FuruRos.
.LA CEA" Y "EL PR.OVEEDOR" RESOLVERAN ENTRE 5I LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBIES QUE PUDIFRAN VERSAR SOBRE PROBI EMAS ESPECiFICOS DE CAMCTER TÉCNICO Y
ADMINISTMTIVO DERIVADOS DE ESTE CO¡TRATO, PREVIA NOfIFICACIóN POR ESCRITO POR
PARTE DE 'EL PROVEEDOR- PARA QUE DENTRO DEL TÉRI,,IINO DE 3 (TRES) DÍAS HÁBILES Y UNA
VEz ANALIZADO, EL PROBLEI4A, ESTE SE RESUELVA EN LAS ¡4EIORES CONDICIONES PARA AMBAS
PARTES, SUJETANDOSE A LO PREVISIO EN EL CAPiTUIO SEGUNDO DEL PROCEDII\4IEMTO DE
CONCILIACION DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAÍÍIENTOS, Y SERWCIOS DEL SECTOR
PUBLICO.

VIGÉSIMA.- JURISDICC¡ó Y COMPETENCIA.

PARA LA INTERPRETACIóN Y CUMPLII,IIENTO DEL PRESENTE CONTMTO, ASÍ CO¡{O, PARA TODO
AQ1JELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAs ÉARTES 5E SOMETEN A LA
IURTSDICCION Y COIIPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE
GUADALA]ARA, ]ALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIEM OTRA QUE t.Es PUDIEM CORRESPONDER
EN RAZON DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEiDo euE FUE poR LAs paRTEs euc Ef{ ÉL r TERvrEitEr{ y EITER^DAS DE su coHTEr{rDo y
ALCANCE LEGAL SE FIR¡IA EL PRESEÍTÍE COÍ TRATO AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS

-a_\

\2ow.+r, \,A
LIc. MFAEL iai{E táRtla

.JEFE DE supERvrstó y cof{TRoL DEL
PROGRAMA DE CULTURA DEL AGUA

,E'IA HOtA DE flR¡4AS COQRES/D tDE AL CONTRATO o. COt¡fRAtO o. CEA-(Da)-DCS-A¿{,-DE EQt pt, DE gtfrDo f
coraPt to - FoR¡AtEcr4rExroS Da Espacro, 0E cuLfuRA oa teut miz-abs/zotz ztuaRim runr u coit,l0tr

EsrArAL DEL AGUA M.j4uscq y u p€RsoN4 islc,a DE ¡to¡t,Re uenmttz Á*o¡o tpu¡w@. ¡,
JALISLO rilii-:-;-:- i§ll

Av. [r¿ nc ¡¿ N o. ] 726, Col. Moderna C. P 44 I 90 Guadalajara, l¿lir(o, México
Tels. (13) 3030-9200 y 0t 800 087 9200

ceat¡ir(o.gob mx

FoJAs EN LA cruDAD DE GUADALATaRA" :lLtsco, lr oil rs
SEPnEMBRE DEL aÉo 20t7 (Dos HrL DIECTSIETE).

TESTIGOS

DEL Ii{ES DE

POR "LA CEA"

oz RoDPiGUEz
CULTURA DEL AGUA
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